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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018

ASUNTO N°: 768/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 688/1993.--

REFERENTE: C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen final sobre Asunto

684/2018. Se aconseja remitir a la comisión de Legislación e Interpretación.

"Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al señor Diego Cabezas de lo díspuesto en el

artículo 18 de la Ordenanza 5055."

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de
septiembre del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA qu
se adjunta.
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Convalida el presente según Acta 08/2017:
PRESIDEN E: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, de lo

dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, el predio identificado según catastro como

Sección 0, Macizo 5A, Parcela 24, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.



Vecinos ubicados en la zona boscosa de la
calle Barba de Viejo, entre Antiguos Leñadores,
de Andorra solicitan audiencia para buscar en
conjunto una solución a su situación
habitacional.

Vecinos de Valle
de Andorra

ecto de Resolución r/ derogar las
enanzas Mun	 s N° 3853 y 5 79.

Dictamen Final: Se aconseja giro
CONOCIMIENTO	 DE

BLOQUE.

Los presentes

"Las Islas Malmws, Georgias,	 wich del Sur y los Hielos o	 ntales, son y serán Argentinos"

932/2018

Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja giro
a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.
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ACTA N° 08/2018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 23 días del mes de octubre del año 2018, siendo la hora 11:19,

en la Sala de comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación, con la presencia del presidente de la comisión Juan Carlos PINO

por el FPV-PJ y de los concejales Ricardo GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF; y Juan

Manuel ROMANO por la UCR. 	

Habiendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	
En lo que respecta al Asunto N° 932/2018 los concejales aconsejan girarlo para Conocimiento

de los Bloques debido a que anteriormente recibieron a los vecinos interesados. 	
El Asunto N° 932/2018 los ediles aconsejan remitirlo al Archivo ya que la Dra. Gabriela

SICCARDI fue interpelada en fecha 05 de octubre del corriente. 	
Por el Asunto N° 205/2018 referente a la solicitud de excepción del Señor BUSTAMANTE para

que pueda continuar con la adjudicación de su terreno en Valle de Andorra, los concejales

deciden darle Predictamen al Proyecto de Ordenanza que será elaborado por el Arquitecto

IBARLUCÍA (asesor del Concejal PINO), a los fines de otorgarle dicha excepción al vecino. 	
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833/2018 Elisabeth
Hernández Soto

La señora Elisabeth	 Hernández Soto solicita
que se modifique el artículo 3 0 , inciso b) de la
Ordenanza	 3131,	 que	 establece	 que	 para
inscribirse en la demanda habitacional hay que
ser mayor de 21 años, dado que el nuevo
Código Civil establece que la mayoría de edad
es a los 18 años.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

827/2018 Bloque MPF
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/reglamentar	 el
artículo	 165 de	 la Carta	 Orgánica	 Municipal
(proceso de certificación de calidad).

Dictamen	 Final:	 Luego	 de su
de

del

tratamiento	 en	 la	 Comisión
Información y Debate Ciudadano
de fecha 17 de septiembre
corriente, se aconseja sancionar
PROYECTO DE ORDENANZA.
Convalidan Los presentes

768/2018 Bloque ECoS

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto	 684/2018.	 Se	 aconseja
remitir	 a	 la	 comisión	 de	 Legislación	 e
Interpretación.

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al señor
Diego Cabezas de lo dispuesto en el artículo 18
de la Ordenanza 5055.

Dictamen	 Final: Luego de	 su
la	 Comisión	 de

Ciudadano
septiembre del

sancionar
ORDENANZA.

tratamiento	 en
Información y Debate
de fecha 17 de
corriente, se aconseja
PROYECTO DE

Convalidan Los presentes

766/2018 Romeo lván
Espina

El señor Romeo lván Espina solicita excepción
al artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055.

Dictamen	 Final: Luego de su
la	 Comisión	 de

Ciudadano
septiembre del

sancionar
ORDENANZA.

tratamiento	 en
Información y Debate
de fecha 17 de
corriente, se aconseja
PROYECTO DE

Convalidan Los presentes

709/2018 Bloque PRO

Proyecto de Resolución
municipal	 la	 actividad
instituto	 Moisés	 Lebensohn
Organización Transparencia

r/declarar de	 interés
que	 lleva	 adelante	 el

junto	 a	 la
Electoral.

Dictamen Final: Se aconseja giro
DEa	 CONOCIMIENTO

BLOQUE.

Convalidan Los presentes

628/2018 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/declarar la necesidad
de	 reforma	 parcial	 de	 la	 carta	 Orgánica
Municipal mediante Convención Constituyente
convocada para tal fin.

Se	 resuelve
comisión para mayor

mantener	 en
estudio.

567/ 018 Asuntos con fech
fija de tratamien

Proyecto
Campaña
recolección
ciudad.

de	 Ordenanza

de pilas
de	 concientización

r/	 establecer	 la
de	 uso	 v-

y baterías usadas en la
1//

Se	 resuelve	 mantener	 en i
comisión para mayor estudio.
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560/2018 Bloque UCR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 establecer	 la
asistencia mensual obligatoria por lo que resta
del actual ejercicio financiero 2018 con el objeto
de regularmente informar sobre el esquema
presupuestario vigente y los	 avances	 en	 la
ejecución del mismo.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

416/2018 Bloque
UCR

Proyecto de Ordenanza	 r/adherir al	 Decreto
Provincial	 564/2018,	 por	 el	 cual	 se	 crea	 la
Licencia Especial de dos días laborables en
cada  año, con goce íntegro de haberes, para el
personal	 femenino	 de	 la	 administración	 de
planta permanente, temporal o contratada, a fin
de promover la realización de exámenes de
detección	 temprana	 de	 patologías
ginecológicas.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

321/2018 Bloque MPF

Proyecto de Resolución r/ interpelar a la Dra.
Gabriela Carolina Muñiz Siccardi conforme lo
previsto en el inciso 34 del art 125 de la Carta
Orgánica	 Municipal con el fin	 de suministrar
información.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan Los presentes

232/2018 Bloque FPV

C. Calidad de Vida y Turismo: Dictamen final
sobre asunto 1221/2017. Se aconseja remitir a
la Comisión de Legislación e Interpretación.

Proyecto de ordenanza r/establecer un sistema
de	 registración	 de	 los	 inmuebles	 que	 sean
dados	 en	 locación	 temporaria	 con	 fines
turísticos.

Se	 resuelve
comisión para mayor

mantener	 en
estudio.

2 05/y ‘18
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Juan Pablo
Bustamente

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto N° 45/2018. Se aconseja
remitir	 a	 Comisión	 de	 Legislación	 e
Interpretación.

El	 Señor	 Juan	 Pablo	 Bustamente	 r/solicita
excepción para seguir con la adjudicación del

Predictamen: Se aconseja remitir
a la COMISION

Y DEBATE
las actuaciones
DE INFORMACIÓN
CIUDADANO.

terreno del Macizo DD, Parcela 26 del Valle de
Andorra. Convalidan Los presentes

---- ,i 4	 • 18
,

Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/crear una Comisión
de	 Seguimiento	 y	 Revisión	 de	 las	 Obras
Publicas que a futuro proyecte y ejecute la
Municipalidad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

	 	 \

9t/20 Bloque FPV

C. Hacienda, Presupuesto y Cuentas: Dictamen
final sobre asunto	 1484/2017.	 Se	 aconseja
remitir	 a	 la	 Comisión	 de	 Legislación	 e
Interpretación.

Proyecto de Ordenanza r/ Creación del Consejo
Económico y Social Municipal.

Se	 resuelve	 mantener
comisión para mayor estudio.

/
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Siendo la hora 11:38 se pasa a cuarto intermedio para darle lugar a la Comisión de
Planeamiento y Obra Publicas, la que cuenta con la invitación de la Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, Teresa Fernández. 	
Siendo la hora 12:15 se levanta en cuarto intermedio. 	
Finalmente por el Asunto N° 884/217 el cual pretende crear la Oficina de los Derechos de los
Inquilinos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el Presidente de la comisión aconseja
darle Dictamen Final para que sea aprobado en la próxima sesión el Proyecto de Ordenanza
con las modificaciones propuestas por el bloque ECoS, que radican básicamente en extender
los derechos no sólo para los inquilinos, sino también para los propietarios, creando así la
"Oficina de Asesoramiento de Locaciones". 	
En decisión dividida los concejales por el MPF, GARRAMUÑO y AYALA mocionan que el
asunto continúe en comisión; mientras que el concejal ROMANO acompaña la moción del
concejal Juan Carlos PINO. El presidente de la comisión desempata la votación, por lo tanto se
genera un Despacho en Mayoría, donde se aconseja sancionar el Proyecto de Ordenanza y
uno en minoría, aconsejando que el asunto continúe en comisión. 	

.'ASUNTO IÑICIADOR TEMA OBSERVACIONES

Dictamen	 Final	 (Mayoría):
Luego de su tratamiento en	 la
Comisión	 de	 Información	 y

Debate Ciudadano de fecha 28
de abril del corriente, se aconseja

Dictamen	 final sobre	 asunto	 262/2017.	 Se sancionar	 PROYECTO	 DE
aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza. ORDENANZA.

884/2017 Bloque ECoS Con Modificaciones.

Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los
Derechos de los Inquilinos en el ámbito de la Cdonval i an PINO

ROMANO
Municipalidad de is uaia.

Despacho (Minoría): Se resuelyé

//
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mantener en comisión para ma5ío
estudio.

/
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes de/Submarino ARA San Juan".

USHUA1A, 12 SEP 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día lunes 17 de septiembre del corriente año, a las 13:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 758/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo V.2.1.1 "Medidas de Locales de primera y tercera categoría en vivienda

permanente" del Código de Planeamiento Urbano a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como sección 0, macizo 5g, Parcela 16;

• asunto 849/2018 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 142, del

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, denominando Mar de Hoces a la calle

delimitada al noroeste por tierras sin mensurar y el macizo 45 A de la sección L y al

sudeste por los macizos 48, 51 y 9A de la misma sección;

• asunto 839/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar la ocupación de la vía

publica a la construcción ubicada sobre la parcela denominada según nomenclatura

catastral como sección A, macizo 39, parcela 3C;

• asunto 762/2018 proyecto de ordenanza referente a desafectar una superficie

aproximada de cuatro mil metrol cuadrados (4000 rn 2) del espacio verde,

identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como sección I,

macizo 61A, parcela 1 para ser afectado a calle y ochava;

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 755/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar el Uso No

Consignado en el Código de Planeamiento Urbano "Deposito sin punto de venta" a

la parcela denominada en el catastro municipal como sección A, macizo 62, parcela
14;

• asunto 754/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptúar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano, "Indicadores Urbanisticos

zonificación CE 1: Central Microcentro — FOS 0.80 para los pisos restantes (cota

mayor a 6.5m)", para la parcela identificada en el catastro como sección A, macizo
69, parcela 8g;

• asunto 827/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 165 de

la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, a través de la implementación de un

Sistema Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad;
• asunto 768/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al señor Diego

Cabezas de los dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055;
• asunto 766/2018 proyecto de ordenanza referente al señor Romeo Ivan Espina de

lo dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reólamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

TICULO CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciu adano" para el día lunes 17 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:00

hor s, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

rabuena , a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

asunto 758/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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artículo V.2.1.1 "Medidas de Locales de primera y tercera categoría en vivienda

permanente" del Código de Planeamiento Urbano a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como sección 0, macizo 5g, Parcela 16;
• asunto 849/2018 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 142, del

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, denominando Mar de Hoces a la calle

delimitada al noroeste por tierras sin mensurar y el macizo 45 A de la sección L y al

sudeste por los macizos 48, 51 y 9A de la misma sección;

• asunto 839/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar la ocupación de la vía

publica a la construcción ubicada sobre la parcela denominada según nomenclatura

catastral como sección A, macizo 39, parcela 3C;

• asunto 762/2018 proyecto de ordenanza referente a desafectar una superficie

aproximada de cuatro mil metros cuadrados (4000 m 2) del espacio verde,
identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como sección I,

macizo 61A, parcela 1 para ser afectado a calle y ochava;

• asunto 755/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar el Uso No

Consignado en el Código de Planeamiento Urbano "Deposito sin punto de venta" a

la parcela denominada en el catastro municipal como sección A, macizo 62, parcela
14;

• asunto 754/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptúar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano, "Indicadores Urbanisticos

zonificación CE 1: Central Microcentro FOS 0.80 para los pisos restantes (cota

mayor a 6.5m)", para la parcela identificada en el catastro como sección A, macizo
69, parcela 8g;

9•.asunto 827/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 165 de

la arta Orgánica Municipal de Ushuaia, a través de la implementación de un

Si ema Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad;

• nto 768/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al señor Diego

abIZás de los dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055;

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 766/2018 proyecto de ordenanza referente al señor Romeo Ivan Espina de

lo dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Ricardo

Garramuño y la secretaría del mismo estará a cargo de la agente Cárcamo Velásquez
María.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de
los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTICULO 40•- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

,	 .DECRETO P.C.D. N° 	 k	
12018.-M.L.C.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ACTA N° 06/2018
COMPLEMENTARIA 2

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 03 días del mes de septiembre del año 2018, siendo la hora

11:50, en la Sala de comisiones del Concejo Deliberante se levanta el cuarto intermedio de la

Comisión Permanente de Legislación e Interpretación, con la presencia del presidente de la

comisión Juan Carlos PINO por el FPV-PJ y de los Concejales Hugo ROMERO por el FPV-PJ,

Gastón AYALA y Ricardo GARRAMUÑO por el MPF, y Silvio BOCCHICCHIO por ECoS. 	
Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos concernientes a la comisión.

El presidente de la comisión toma la palabra e informa que si bien estaba previsto levantar el

cuarto intermedio el día 13 de agosto del corriente, finalmente los concejales no se reunieron

para esa fecha debido a que el asunto que los convocaba era la invitación al Juez Electoral de

la Provincia Isidoro Aramburu, a fines de contar con su aporte para nutrir el debate sobre los

asuntos relacionados con la paridad de género en el Concejo Deliberante. Cabe destacar que

el Doctor Aramburú mediante el Asunto N° 733/2018, informó que no podría concurrir a la

comisión ya que en esta misma fecha y hora, estaría brindando en la ciudad de Río Grande

una charla a los empleados judiciales del Distrito Norte. Agrega, que sin perjuicio de ello, le

resultaría improcedente e inadecuada su participación a la misma, ya que los asuntos se

encuentran en proceso de ejecución de sentencia.

Por todo lo expuesto, en el día de la fecha los concejales deciden mantener el Asunto N°

628/2018 en comisión, hasta tanto se expida la Cámara de Apelaciones. 	

Continuando con otros temas se encuentran presentes integrantes de la comisión vecinal
,vecinos del Barrio Peniel del Valle de Andorra, quienes exponen las inquietudes del sector y

explican que no tienen referentes barriales, si no que tienen una comisión integrada por seis

vecino	 os mencionados vecinos, no cuentan con la formalidad de un asunto ingresado por

ntrada del Concejo Deliberante. 	

icardo PERROTTA, integrante de la comisión barrial, explica que quieren ver qué

'hay de darle vida al proyecto de un barrio semi-rural que ellos pretenden,

las recomendaciones de los asesores de I
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normativas vigentes. Son cuatro vecinos que quieren saber si es factible la idea de que sus
terrenos sean productivos. Creen que lo que 'proponen es un proyecto muy interesante que lespuede dar otra dinámica al barrio, otra dinámica a la palabra " ocupación irregular". ---- ----Informan que en total son 46 familias involucradas y que lo más importante para todos seria serreconocidos como barrio. 	

El concejal Juan Carlos PINO toma la palabra y les informa a los vecinos la vigencia de la

Ordenanza Municipal N° 4810, la cual establece cuáles son los métodos, cómo se eligen y
cómo deben actuar las Org

anizaciones de Representación Vecinal, además de cómo tienenque ser r
econocidas por el Municipio, el cual a través de un Decreto, les brinda un numero depersonería municipal. 	

Indica también el p
residente de la comisión, que cuando hablan de medidas de terrenos, está

claro que el código de pla
neamiento urbano establece las medidas mínimas y hasta 800 

metroscuadrados, y cuando se exceden esos parámetros pasan a ser terrenos para emprendimientos.
De todos modos, toda la zona alta no tiene aún establecida la trama urbana y este proyecto
que desean los vecinos, es de características especiales por lo tanto informa que deberfantratarlo con el Departamento Ejecutivo Municipal.--
El concejal PINO expresa que Concejo Deliberante se ajusta a las ordenanzas vigentes, tantola de Org

anizaciones de Representación Vecinal, como la del Código de 
Planeamiento Urbano.Añade que votaron favorablemente la desa

fectación del bosque comunal para que estos
vecinos puedan tener una solución y luego más allá de cada barrio o sector que tenga referente
o no, es una cuestión que la Mu

nicipalidad debe regularizar. Continúa explicando que el barrio
al no tener una trama urbana no se puede delimitar y así es muy difícil que se pueda avanzar
en la for

malización del mismo; por lo tanto primero es necesario avanzar en el reconocimientopor parte del Municipio como barrio y segundo empezar a trabajar en la 
presentación ante laMunicipalidad y la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, que son quienes debenregularizar y confeccionar el proyecto de trama urbana del sector.

Para concluir destaca la i
mportancia de que los vecinos le soliciten al Municipio que seaninclui	 en la

est	
larización, y el tema de las medidas de los terrenos, será una d iscusión quero del ámb' o municlpal. 	

Asu tos\ N° 766/2018 y 768/2018 corresponden a dos pedidos de exce ción al---
[Iiidenanza Municipal N° 5055, y los conceja
Isl 

------1	
Géorgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Proyecto de Resolución r/ derogar las
Ordenanzas Municipales N° 3853 y 5279.

903/2018
	

Bloque PRO Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Proyec o de Res
munici al la	 tiv

Moise
r an' aci; Tr

uc'ón rl • edarar de interés
,.a. que II a adelante el

Le • ensohn junto a la
par ncia Elect.ral

709/2018
Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

"Las Islas , Georgias, Sandwzch del
teks C ntinentales, son y serán Argentinos"

loque PRO

Convalidan	 Los Presentes

solicitado por los vecinos; y para ello es nece ssario en primera instancia girarlo a la comisión de
Información y Debate Ciudadano. El Asunto N° 766/2018 cuenta con el proyecto de ordenanza,

en cambio el Asunto N° 768/2018 al no tener proyecto, la secretaria de la comisión queda a

cargo de la confección del mismo, el cual será idéntico al del asunto que cuenta con proyecto,

con la diferencia de cambiar los datos personales del vecino interesado.

833/2018

842/2018 Proyecto de Resolución r/declarar de interés
munIcipal el libro Extinción del Género
Femenino.

La señora Elisabeth Hernández Soto solicita
que se modifique el artículo 30, inciso b) de la
Ordenanza 3131, que establece que para
inscribirse en la demanda habitacional hay que
ser mayor de 21 años, dado que el nuevo
Código Civil establece que la mayoría de edad
es a los 18 años.

Bloque FPV

Elisabeth
Hernández Soto

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al autor del
libro, el día lunes 10/09 del
corriente, a la hora 11.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN a la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento
Territorial, consultando opinión
respecto del proyecto.
Se adjunta asunto.

827/2018 Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza r/reglamentar el
artfculo 165 de la Carta Orgánica Municipal
(proceso de certificación de calidad).

PredIctamen . Se aconseja remitir
las actuaciones a la ComIsIón de
Información y Debate
Ciudadano.

768/2018 Bloque ECoS

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto 684/2018. Se aconseja
remitir a la comisión de Legislación e
Interpretación.

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al señor
Diego Cabezas de lo dispuesto en el artículo 18
de la Ordenanza 5051

Convalidan	 Los Presentes

Prec____icg jj Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate
Ciudadano.

Los PresentesConvalldan

766/2018 Romeo lván
Espina

Precrctamen . Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate
Cludadano.
La confección del proyecto estará
a cargo de la Secretaria de la
Comisión.

El señor Romeo lván Espina solicita excepción
al artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055.
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Bloque FPV628/2018
Proyecto de Ordenanza r/declarar la necesidad
de reforma parcial de la carta Orgánica
Municipal .mediante Convención Constituyente
convocada para tal fin.

Se resuelve mantener en
comisión, hasta tanto se expida la
Cámara de Apelaciones.

La Cooperativa de Trabajo Renacer solicita que
pongan en conocimiento en la próxima sesiónla situación de dos compañeros, futurosbeneficiarios de lal viviendas de Renacer, para
que una vez realizado el decreto y la
cancelación del predio puedan hacer uso hasta
que finalicen con la documentación requeridaen la Municipalldad de Ushuaia y poderinscribirse en la demanda habitacional.

585/2018

Dictamen Final: Se aconseja
enviar	 MINUTA	 DECOMUNICACIóN a laCooperativa de Trabajo Renacer,
adjuntado el asunto N° 814/2018,
donde figura la respuesta del
Departamento	 EjecutivoMunicipal.

Cooperativa de
Trabajo Renacer

Ex Aurora Ushuaia
Lta

Proyecto de Ordenanza rl establecer laCampaña de concientización de uso yrecolección de pilas y baterfas usadas en la
ciudad.

Convalidan Los Presentes

567/2018

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio,

Proyecto de Ordenanza r/ establecer la
asistencia mensual obligatoria por lo que resta
del actual ejercicio financiero 2018 con el objetode regularmente informar sobre el esquerna
presupuestario vigente y los avances en la
ejecución del mismoi

560/2018 Bloque UCR
Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

416/2018

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

392/2018

/	 •

Eduardo Medina
El señor Eduardo Medina, pastor evangélicopor la Iglesia Pentecostal Unida de la Argentina,
solicita tengan a blen brindarles un terreno para
edificar un templo.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Bloque MPF
Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Proyecto de Resolución r/ interpelar a la Dra.
Gabriela Carolina Muñiz Siccardi conforme lo
previsto en el incis 34 del art 125 de la Carta

información.
Orgánica Mun41›,,t- con el fin de suministrar

alvinas, Georgias,	 til‘y o

n
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Se resuelve enviar NOTA DECOMISION al Consejo Municipal
de Turismo, consultando opinión
respecto del proyecto.
Se adjunta asunto.

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto N° 45/2018. Se aconseja
remitir a Comisión de Legislación e
Interpretación.

El Señor Juan Pablo Bustamente r/solicita
excepcIón para seguir con la adjudicación del
terreno del Macizo DD, Parcela 26 del Valle de
Andorra.

Proyecto de Ordenanza r/crear una Comisión
de Seguimiento y Revisión de las Obras
Publicas que a futuro proyecte y ejecute la
Municipalidad.

Proyecto de Ordenanza/afectar una superficie
de 9469 m2 aproximadamente, identificada
catastralmente como Macizo 188, Sección J,
Parcela 1 y 2 de la ciudad; destinado a la Unión
Obrera Metalúrgica (UOM).

Minuta de Comunicación dirigida al Presidente
de la Sindicatura Municipal con el objeto de
informarle las irregularidades detectadas en el
tratamiento del asunto 910/2017 referente a laempresa Dos Arroyos.

Proyecto de ordenanza r/ ratificar en todos sus
términos el Decreto Municipal N° 809/2017,
mediante el cual se aprueba el Convenio N°11306 rubricado entre la MunicIpalidad deUshuaia y la constructora Dos Arroyos.

Dictamen final sobre asunto 262/2017. Seaconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.

Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los
Derechos de los Inquilinos en el ámbito d
Mun'cipalidad de Ushuaia.

124/2018 Bloque UCR

1266/2017 Bloque MPF

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.

-‘11,
ch del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1314/2017

/*.Y•=b1"'471.

232/2018
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Sr. Intendente
Municipal

358/2017

26/2017

1753/2016

"I.:4•11.:

Bloque MPF

.10f'

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.
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Proyecto de Ordenanza r/ procedimiento deiniciativa popular la presente tiene por objetoreglamentar los artículos 246 y 247 de la Carta
Orgánica Municipa( de Ushuaia.

Remíte Decreto Municipal N° 55/2017 r/ vetar a
la ordenanza sancionada en sesión ordinaria de
fecha 1 4/12/2016, por medio de la cual se
autoriza al DEM a otorgar personería municipala las asociaciones civiles.

Proyecto de Ordenanza r/ incorporar al Anexo Ide la Ordenanza Municipal N° 5079 los predios
municipales identificados en el Anexo I de lapresente.

Proyecto de Ordenanza rl regular el serviciopúblico de transporte de pasajeros de la ciudad
de Ushuaia en el marco de los artículos 100 y
101 de la carta Orgánica Municipal de la ciudadde Ushuaia.

1041/2016
	

Bloque MPF
Se resuelve mantener encomisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

973/2013

Proyecto de Ordenanza r/Instruir el sistema deelecciones Primarias Abiertas Simultaneas yObligatorias (pasó) a los fines de la selección
de candidatos a cargos electivos en el ámbito
de la ciudad de Ushuaia.

Proyecto de order'ianza r/crear el Programa deFormación Laboral en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuala.

Proyecto de Ordenanza r/establecer el
Régimen Electoral que regirá las eleccionesordinarias y extraordinarias de la Municipalidadde Ushuaia.

Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 30
de la Ordenanza' Municipal 2578 (Régimen
Electora I)

Proyecto de Ordenanza r/moclificar el artículo 40
de la O.M. 2578 (Régimen Electoral - voto a los16).

Proyecto de Ordenanza r/I nstitu yes e el
Régimen de Registro. Habilitación yCategorlzación de Inmuebles destinados alalquiler como viviendá Unipersonal o familiar.
Proyecto de Ordenanza r11 plem
ámbito de la Municipali 	 de Udenominado Indice	 4 " nestarMunicipal (IBHM).

862/2016	 Bloque UCR

619/2016	 Bloque MPF

tar en el
u ia, el
H ano

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION a la Secretaría de
legal y Técnica, consultando
opinión respecto del proyecto.
Se adjunta asunto.

resuelve mantener en
isión para mayor e udio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

782/2015	 Bloque PAR

247/2015	 Bloque PAR

230/2015
	

Bloque PAR

1602/2013
	

Bloque PSP
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757/2013

1309/2012

1289/2012

594/2009

Bloque PSP

Bloque PSP

Bloque UCR

Bloque MPF

Proyecto de Ordenanza r/proponiendo un texto
ordenado de la O.M. 711/90 que incorpora las
modificaciones introducidas por las ordenanzas
N° 765,1373,1799,1879,2381,2712,3214

Proyecto de Ordenanza rl Crear el servicio de
Auto compartido, complementario del Servicio
Público de Transporte Colectivo de Pasajeros

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Registro deAdmInistradores de Consorcios de Propiedad
Horizontal

Proyecto de Ordenanza rl CREASE el Consejo
Económico y Social de la Ciudad, previsto en el
Artículo 160° de la Carta Orgánica Municipal

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Siendo la hora 12:36 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la 
p resenteacta los concejales participantes. 	  

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos 
Continentales, son y serán Argentinos"
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PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 03/09/2017
ASUNTO N°: 76812018.-	 EXPEDIENTE N°: 688/1993.-

REFERENTE: C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen final sobre Asunto
684/2018. Se aconseja remitir a la comisión de Legislación e Interpretación.
"Proyecto de Ordenanza dexceptuar al señor Diego Cabezas de lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ordenanza 5055."

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo qu
remite el siguiente PROYECTO DE 'ORDENANZA a la Comisión de Informaci
Debate Ciudadano.

Í-
Convalidan el presente según Acta 06/2018 - Comp
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

(09P	
/ ,- 9

/
¿fi
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ARTICULO 1 0.- EX
CEPTUAR al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, de lo

dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, el predio identificado según catastro como
Sección 0, Macizo 5A, Parcela 24, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 30•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO
17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

En la ciudad de Ushuaia, a los 17 días del mes de septiembre del año 2018, siendo la

hora 13:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 78/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Ricardo GARRAMUÑO, con la secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los siguientes
pre-dictámenes: 	

• asunto 758/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo V.2.1.1 "Medidas de Locales de primera y tercera categoría en vivienda

permanente" del Código de Planeamiento Urbano a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como sección 0, macizo 5g, Parcela 16; 	
• asunto 849/2018 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 142, del

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, denominando Mar de Hoces a la calle

delimitada al noroeste por tierras sin mensurar y el macizo 45 A de la sección L y al

sudeste por los macizos 48, 51 y 9A de la misma sección; 	
• asunto 839/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar la ocupación de la vía

pública a la construcción ubicada sobre la parcela denominada según nomenclatura

catastral como sección A, macizo 39, parcela 3C; 	
• asunto 762/2018 proyecto de ordenanza referente a desafectar una superficie de

cuatro mil metro cuadrados (4000 m2 ) del espacio verde, 7 identificado en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia, como sección I, macizo 61A, parcela 1 para ser
afectado a calle y ochava; 	

• asunto 755/2018 proyecto de ordenanza referente a autorizar el Uso No Consignado

en el Código de Planeamiento Urbano "Deposito sin punto de venta" a la parcela
denom. nada en el catastro municipal como sección A, macizo 62, parcela 14;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• asunto 754/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano, "Indicadores Urbanísticos

zonificación CE1: Central Microcentro — FOS 0.80 para los pisos restantes (cota

mayor a 6.5m)", para la parcela identificada en el catastro como sección A, macizo 69,

parcela 8g; 	

• asunto 827/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 165 de la

Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, a través de la implementación de un Sistema

Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad; 	
• asunto 768/2018 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al señor Diego

Cabezas de los dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055; 	
• asunto 766/2018 proyecto de ordenanza referente al señor Romeo lván Espina de lo

dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055. 	

Se encuentran presente los concejales Gastón AYALA y Silvio BOCCHICCHIO. 	
El concejal GARRAMUÑO da la bienvenida a los presentes y pide que por secretaría

se de lectura al decreto 78/18 de convocatoria de la presente reunión de Comision de

Información y Debate Ciudadano. 	

Por los asuntos 758/18, 849/18, 839/18, 762/18 no se encuentran interesados y no se
efectúan ponencias. 	

Por el asunto 755/18 se encuentra presente el Sr. Ivan David Walter, detalla la

actividad a desarrollar en el deposito y que el mismo no genera movimiento de

camiones que dificulten el transito en el sector. 	

El concejal GARRAMUÑO propone que el proyecto debería contemplar la excepción

condicionada mientras dure la actividad comercial. 	

Por el asunto 754/18, 768/18, 766/18 no se encuentran presentes interesados y no se
efectuan ponencias. 	

Por el asunto 827/18, el concejal GARRAMUÑO explica los alcances del proyecto de
su autoria. 	

Siendo la hora 13:35, y de acuerdo con lo establecido en el inciso c) del Artículo 60 de,
la Ordenanza Municipal N° 2450 se da por finalizada la presente reunión de

Firman al pie los presentes.	 /
eder o iuUi SCHREINER

Respopsab e Debate
ONCEJO DELIBEF4ANTE USHUAIA
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa quese realizará Debate Ciudadano el dfa lunes 17 de
septiembrede 2018a las 13:00 horasenlaSala de Comisionesdel Concejo Deliberante
sita en Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:
DEBATE CIUDADANO
758/18 exceptuar del cumplimiento "Medidas de locales de primera y tercera
categoría en vivienda permanente" del CPU a la parcela identificada como sección
0, macizo 5g, Parcela 16;
849/18 modificar el artículo 142, del anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494,
denominando Mar de Hoces a la calle sita en sección
839/18 autorizar la ocupación de la vía publica a la construcción ubicada sobre la
sección A, macizo 39, parcela 3C;
762/18 desafectaruna su perficieaproximacla decuatro mil metroscuadrados (4000
rn2) del espacio verde, identificado como sección 1, macizo 61A, parcela 1 para ser
afectado a calle y ochava;

755/18 autorizar el uso "Deposito sin punto de venta" a la parcela denominada
como sección A, macizo 62, parcela 14;
754/18 exceptuar del CPU, "Indicadores Urbanisticos zonificación CE 1: Central
Microcentro — FOS 0.80 para los pisos restantes (cota mayor a 6.5m)", a la parcela
de sección A, macizo 69, parcela 8g;

827/17 reglamentar el artículo 165 de la COM, a través de la implementación de
un Sistema Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad;
768/18 exceptuar al señor Diego Cabezas de los dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055;
766/18 exceptuar señor Romeo Ivan Espina de lo dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055.
Preside: concejal Ricardo Garramuño

Pentuna buena .cludad. un buen Conleyo
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GERARDO DIAZ BELTRAN AGRADECID A LA GOBERNADORA LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA SOSTENER A LAS PYMES COMO LA LEY DE EMPRENDEDORES Y ART.

CAME pidió a Bertone cumplir con el compromiso asumído
en el pacto fiscal de reducir las alícuotas de Ingresos Brutos
El presidente de CAME,
Gerardo Díaz Beltrán, le
pidió a la gobernadora,
Rosana Bertone su com-
promiso para la ley de
presupuesto en cuanto al
cumplimientodel consen-
so fiscal -firmado a fines
de 2017- que establece
la reducción de Ingresos
Brutos, un impuesto dis-
torsivo que impacta en el
"costo argentino".
La máxima autoridad
de CAME, Gerardo Diáz
Beltrán, le solicitó a la
gobernadora Rosana Ber-
tone la reducción de
impuestos locales como
Ingresos Brutos. Además,
le agradeció a Bertone por
la adhesión de las leyes
PyMES, de emprendedo-
res yART, fundamentales
para el sector. "Con la
gobernadora tenemos
una muy buena relación
institucional yeste foro es
una clara muestra de ello",
dijo Díaz Beltrán yrecordó
el éxito de la iniciativa

Ilevada a cabo el año pa-
sado para fortalecer a las
provincias de frontera con
el plan "12 cuotas todos
los días, todos los rubros".
"La gobernadora fue la
primera en decirnos que
si", destacó el presidente
de CAME.
Cabe recordar que CAME
le cursó esta semana
cartas a todos los gober-
nadores, instando a que
cumplan el Consenso
Fisca I.
Más de 200 empresarios
Pymes de Ushuaia partici-
paron del foro "Las Pymes
fueguinas: un futuro po-
sible", que fue declarado
de interés municipal. La
presidenta de la Cámara
de Comercio de Ushuaia,
Claudia Fernández, apun-
tó al compromiso de toda
la comunidad: "Turismo
somos todos", dijo y recor-
dó cuando todo el pueblo
colaboró para pasear y
guiar a los primeros tu-
ristas que habían arribado

al puerto cuando todavía
no había micros. "En casa
tenía mos la suerte de
tener dos autos así que
cuando escuchamos en la
radio que ped ían la ayuda
para recibir y pasear a
los visitantes, mis padres
salieron cada uno con su
auto, y tuve la suerte de
vivir, con sólo 6 años, la
experiencia de acompa-
ñar a los turistas, ese fue
el comienzo de todo".
En ese sentido, remarcó la
importancia de apostar a
la actividad más allá de las
circunstancias. "El turis-
mo ha crecido en crisis y
ha crecido en expansión",
dijo y agregó: "Tenemos
que unirnos para posicio-
nar a la provincia como el
destino del fin del mundo,
que solo de escucharlo
resulta una motivación
extraordinaria" e invitó
a los empresarios a que
no miren sino que vean
la oportunidad de este
dest ino. "I nvertir en el fin

del mundo es invertir en la
industria de exportación",
destacó.
Por su parte, la gober-
nadora hizo un reco-
nocimiento especial a
las Pymes como actores
fundamentales del ecosis-
tema comercial-turístico.
"Estamos ejecutando un
plan de infraestructura
con una inversión que
supera 5 mil millones de
pesos para tendido de
fibra óptica", anunció y
adelantó que trabajan en
la posibilidad de dragar
por primera vez el puerto
ylaampliación delmuelle.
Además, presentó un
plan de tasas de crédito
diferenciales para finan-
ciamiento de las Pymes
fueguinas y expresó su
preocupaciónpor la impo-
sibilidad de poder expor-
tar desde origen. "Expor-
tardesde Argentina es una
odisea", dijo y ejemplificó
que solo se puede exportar
medicamentos por Buenos

Aires. "Es una norma ri-
dícula", indicó. Adelantó
además que trabajan en
la prórroga del régimen
de promoción industrial
para favorecer al sector.
Participaron además el
vicegobernadorJuanCar-

los Arcando; el secretario
de gobierno municipal,
Omar Becerra y el Secre-
tario de Emprendedores
y PyMES de la Nación,
Mariano Mayer.
Entre las conclusiones ge-
nerales del forodeturismo
y comercio se encuen-
tran ampliar la cantidad
promedio de estadia de
Ushuaia, incorporando
destinos turísticosde zona
norte; repensar la matriz
productiva de Tierra del
Fuego; fomentar a las
Pymes como formadores
de empleo de la provincia;
articular las acciones pú-
blico-privadas; encontrar
nuevas formas de finan-
ciamientos y alicientes
tributarios; trabajar sobre
la idea de turismo región;
poner en valor bellezas
no explotadas, descu-
bri r nuevos atractivos
y potenciales negocios;
jerarquizar los centros co-
merciales abiertos como
atractivo turístico.



Claudia y Jésica, montanistas de gran experiencia en el ascenso
de las montañas de la zona, en invierno y verano. Compartian la
misma pasión porla escalada y sollan disfrutarjuntasde la actividad

En lo alto de una cumbre, Claudia Betina Gaitán posa feliz por
el logro alcanzado.
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LA FALLECIDA, CLAUDIA BETINA GAITAN ERA JEFA DE ENFERMERIA DE LA CLINICA SAN JORGE Y LA SOBREVIVIENTE, YESI-
CA TORRES, OPERADORA DE DEFENSA CIVIL MUNICIPAL.

Dos mujeres montariistas sufrieron un
accidente, fatal para una de ellas

ACTUALIDAD

Las experimen-
tadas deportis-
tas fueron sor-

prendidas por el
desprendimiento
de una placa de
hielo que provo-
có una avalan-

cha en el Glaciar
Alvear, a unos

1.400 metros de
altura y a 26 km

de Ushuaia.

Lo que habían planeado
como una excursión más a
la montaña de las muchas
que solían realizar juntas
y a veces en compañía
de una mascota, terminó
trágicamente. Vestidas
con el equipo especial
con el que rigurosamente
iban a enfrentar los altos

picos aledaños a la capital
fueguina cada vez que las
ocupaciones laborales se
los permitía, Claudia Be-
tina Gaitán, de 47 años
de edad y Jésica Torres,
de 39, emprendieron el
viaje rumbo al Glaciar del
Monte Alvear, ubicado a
unos 26 Km de Ushuaia.
Fue en las primeras horas

de la tarde del miércoles
último cuando al parecer
por el peso de sus cuerpos
se desprendió una gran
placa de hielo, de poca
adherencia en ésta época
del año por el comienzo
de los deshielos, lo que
provocó una avalancha
de nieve que las mujeres
nopudieron eludir. Arras-

tradas por la masa helada,
quedaron tendidas a gran
distancia una de la otra.
Fue Jésica la que después
de permanecer un tiempo
prolongado desmayada,
recobró el conocimiento
y Ilamó a su amiga, sin
obtener respuesta. Con
pol itraumatis mos, muy
dolorida y desesperada,
la operadora de Defensa
Civil municipal inició el
descenso para dar aviso
de lo ocurrido y pedir
ayuda para Claudia.
Fue alrededor de las
17.30 de ese mismo día
cuando se activó el pro-
tocolo de emergencia en
Ushuaia y se adentraron
en el bosque dos policías
expertos de la División
Servicios Especiales y
un bombero avezado

en rescate en montaña,
como parte de un grupo
de avanzada, mientras
los demás integrantes de
la Comisión de Auxilio se
organizaban para con las
primeras luces del jueves,
ascender a la montaña y
sobrevolar la zona con
helic6pteros.
Todavía se alentaba la
esperanza de que la jefa
de enfermeras de la Clí-

nica San Jorge estuviera
con vida, atrapada en
el interior de una de las
cuevas que caracterizan
al lugar, esperando ser
rescatada.
Finalmente en horas de
la mañana de ayer, la
esperanza se desvane-
ció cua ndo se produjo
el hallazgo del cuerpo
de Claudia, sin signos
vita les.
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El Concejo Deliberante informa que se rea lizará Debate Ciudadano el dla lunes 17 de
septiembrede 2018 a las 13:00 horasen la Salade Comisiones del Concejo Deliberante
sita en Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:
DEBATE CIUDADANO
758/18 exceptuar del cumplimiento "Medidas de Locales de primera y tercera
categoría en vivienda permanente" del CPU a la parcela identificada como seccIón
0, macizo 5g, Parcela 16;
849/18 modificar el artículo 142, del anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494,
denominando Mar de Hoces a la calle sita en sección L ;

839/18 autorizar la ocupación de la vía publica a la construcción ubicada sobre la
sección A, macizo 39, parcela 3C;
762/18 desafectar una superficie aproximada de cuatro mil metros cuadrados (4000
m2) del espacio verde, identificado como sección 1, macizo 61A, parcela 1 para ser
afectado a calle y ochava;
755/18 autorizar el uso "Deposito sin punto de venta" a la parcela denominada
como sección A, macizo 62, parcela 14;
754/18 exceptuar del CPU, "Indicadores Urbanisticos zonificación CE 1: Central
Microcentro — FOS 0.80 para los pisos restantes (cota mayor a 6.5m)", a la parcela
de sección A, macizo 69, parcela 8g;
827/17 reglamentar el artículo 165 de la COM, a través de la implementación de
un Sistema Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad;
768/18 exceptuar al señor Diego Cabezas de los dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055;
766/18 exceptuar señor Romeo Ivan Espina de lo dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055.
Preside: concejal Ricardo Garramuño
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día lunes 17 de
septiembre de 2018a las 13:00 horas en la Salade Comisionesdel Concejo Deliberante
sita en Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:
DEBATE CIUDADANO

758/18 exceptuar del cumplimiento "Medidas de Locales de primera y tercera
categoría en vivienda perma nente" del CPU a la parcela identificada como sección
0, macizo 5g, Parcela 16;

849/18 modificar el artículo 142, del anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494,
denominando Mar de Hoces a la calle sita en sección L ;
839/18 autorizar la ocupación de la vía publica a la construcción ubicada sobre la
sección A, macizo 39, parcela 3C;

762/18 desafectar una superficie aproximada de cuatro mil metros cuadrados (4000
m2) del espacio verde, identificado como sección I, macizo 61A, parcela 1 para serafectado a calle y ochava;

755/18 autorizar el uso "Deposito sin punto de venta" a la parcela denominada
como sección A, macizo 62, parcela 14;

754/18 exceptuar del CPU, "Indicadores Urbanisticos zonificación CE 1: Central
Microcentro — FOS 0.80 para los pisos restantes (cota mayor a 6.5m)", a la parcelade sección A, macizo 69, parcela 8g;
827/17 reglamentar el artículo 165 de la COM, a través de la implementación de
un Sistema Municipal de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad;
768/18 exceptuar al seíior Diego Cabezas de los dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055;

766/18 exceptuar sefior Romeo Ivan Espina de lo dispuesto en el artículo 18, de la
Ordenanza Municipal N° 5055.
Preside: concejal Ricardo Garramuño
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EL SECRETARIO DE REPRESENTACIÓN OFICIAL PARA LA CUESTIÓN MALVINAS, JORGE ARGÜELLO DESTACÓ LA INICIATIVA DE LA GOBERNADORA
ROSANA BERTONE DE LLEVAR ADELANTE UNA JORNADA DEDICADA A LA CUESTIÓN MALVINAS, AL CUMPLIRSE DOS AÑOS DEL ACUERDO FORADORI-DUNCAN, CON LA
PRESENCIA DE PRESTIGIOSOS EXPOSITORES.

Argüello respondió al diputado Stefani: "El acuerdo
Foradori Duncan no es positivo para la Argentina"

ACTUALIDAD

El objetivo del encuentro
es elaborarypresentar al
Gobierno nacional una
propuesta alternativa a
los acuerdos que la ges-
tión de Mauricio Macri
realizó con el Imperio
Británico, y que afectan
gravemente a los inte-
reses de la provincia de
Tierra del Fuego, a la
cual las Islas Malvinas,
Georgias y Sandwich del
Sur pertenecen jurisdic-
cionalmente.
"Desde la perspectiva
de la provincia de Tierra
del Fuego y del país, el
acuerdo conocido como
Foradori-Duncan no es
positivo y no contribuye
al cumplimiento de la
manda constitucional
que nos impone a todos
la tarea de trabajar para
la apertura al diálogo

con el Reino Unido so-
bre la soberanía de las
Islas Malvinas", sefialó
Argüello en declaracio-
nes brindadas a FM del
Pueblo y en respuestas
a las declaraciones del
diputado nacional Héctor
Stefani.
El 13 de septiembre de
2016 el vicecanciller
Carlos Foradori suscribió
un comu nicado conjunto
con el representante bri-
tánico, Sir Alan Duncan,
donde en el marco de
una nueva estrategia de
inserción internacional,
nuestro país se compro-
metió a remover todos los
obstáculos al desarrollo
económico de las Islas
Malvinas, incluyendo la
explotación de la pesca
y de los hidrocarburos,
recursos naturales que

pertenecenlegítimamen-
te a la Provincia deTierra
del Fuego.
"La idea es analizar el
estado de la Cuestión
Malvinas en esta con-
troversia de soberanía
de naturaleza bilateral
y trabajar un poco sobre
algo que debe preocupar-
nos: la creciente milita-
rización de las aguas del
Atlántico Sur", agregó el

Secretario.
Argüello aseguró que "el
Gobierno de Tierra del
Fuego tiene una propues-
ta muy concreta, que es
el debate parlamentario
del cumplimiento de los
tratados de la convención
de Viena de 1969. Este
tratado es presentado
como si no fuera tal, sino
como una mera carta de
intención, cuandogenera

obligaciones para las dos
partes. Por este hecho,
debe ser objeto de debate
parlamentario junto con
el acuerdo Foradori-
Duncan. Si la Cuestión
Malvinas es una política
de estado, debe ser trata-
da como tal".
Para el funcionario
Constitución es clara"
por lo que afirmó que un
acuerdo como el deno-
minado Foradori —Dun-
can "debe ser discutido,
analizado y aprobado o
no por el Congreso de
la Nación". En tal senti-
do, afirmó que "hemos
realizado un trabajo
intenso por indicación
de la Gobernadora y no
tenemos dudas de que
este acuerdo internacio-
nal genera obligaciones
para las partes".

La jornada denominada
"Malvinas: repensar el
presente para proyectar
un futuro soberano" se
llevara a cabo este vier-
nes 14 de septiembre en
la Misión Salesiana de
Río Grande, con la pre-
sencia de, entre otros,
de Victorio Taccetti y
Hernán Patiño Mayer,
dos reconocidos diplo-
máticos argentinos con
trayectoria en la defensa
de la Cuestión Malvinas.
"Vamos a tener un ex-
celente panel", celebró
Argüello. Los ex emba-
jadores "no están encua-
drados partidariamente
y han trabajado toda su
vida en las misiones que
la Cancillería les ha ido
marcando, con un norte
muy claro en la defensa
de la soberanía"
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